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1 . Comunidad Autónoma

3 . Otras disposiciones

Consejería de Política Territorial
v Obras Públicas

30 RESOLUCION de fecha 20 de diciembre
de 1984, de la Consejería de Politica Terri-
torial y Obras Públicas, por la que se
aprueba definitivamente la autorización de
edificaciones en suelo no urbanizable de
Lorca.

Vista la documentación presentada y los infor-
mes emitidos por los Servicios competentes, y

Resultando : Que por los peticionarios que se re-
lacionan han sido solicitadas autorizaciones de esta
Consejería según lo dispuesto en el artículo 43 .3 en
relación con el 85 y 86 de la Ley del Suelo, para lle-
var a cabo obras e instalaciones en terreno no urba-
nizable o rústico .

Resultando: Que dichos proyectos han sido in-
formados por el Ayuntamiento correspondiente, y
acompaña la documentación exigida por la legisla-
ción vigente .

Resultando: Que esta Consejería acordó aprobar
inicialmente la referida petición con fecha 9-11-84,
y dichos proyectos han sido expuestos al público du-
rante quince días, sin que se haya formulado recla-
mación alguna .

Considerando : Que el artículo 44 del Reglamen-
to de Gestión Urbanística que desarrolla los artícu-
los 43 .3, y 85 y 86 de la Ley del Suelo determina que,
una vez aprobada la petición con carácter previo y
sometida a información pública durante quince
días . se procederá a su aprobación definitiva .

El Excmo . Sr. consejero, con esta fecha, ha dic-
tado la siguiente Resolución: -

Autorizar definitivamente, sin perjuicio de la com-
petencia delAyuntamiento para otorgar la licencia
de obras, el uso excepcional de los terrenos sitos en
los lugares que se indican: -

Expediente 197
1
i84.-Proyecto básico y de ejecu-

ción de vivienda unifamiliar en diputación de Ter-
cia, promovido por doña Gertrudis del Vas Sánohez .
Lorca .

La eficacia de la concesión de la licencia por par-
te del Ayuntamiento, queda supeditada al cumpli-
miento de la siguiente condición: «En el Registro
de la Propiedad de Lorca - se hará constar, me-
diante nota, que la licencia concedida agota el apro-
vechamiento urbanístico de la finca, y por tanto tie-
ne el carácter de indivisible en los términos previs-
tos en la legislación urbanística» .

Contra esta Resolución podrá interponerse re-
curso de reposición, previo,al contencioso, ante el
consejero de Política Territorial y Obras Públicas
en el plazo de un mes, a partir de la publicación de
la misma en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», y contra la que resuelva éste, recurso conten-
cioso•administrativo, en el plazo de dos meses, ante

Ra~lpi{ . d .l,Y

la Sala correspondiente de la Audiencia TerritoriaS'
de Albacete, sin perjuicio de la formulación de cu,
quier otro recurso que estime procedente .

Murcia, 20 de diciembre de 1984 . - El director
regional de Urbanismo, Arquitectura y Vivienda,
José Alberto Sáez de Haro.

3 1 Don Rafael Martínez-Campillo García, se-
cretario en funciones de la comisión de

Urbanismo de Murcia .

Certifico : Que esta Comisión, en sesión de fecha:
27 de noviembre de 1984 adoptó, entre otros, el si-
guiente acuerdo :

Número 5 :-Aprobación definitiva del proyecto
c= modificación del Plan General de Ordenación
Urbana de Aguilas . Sobre adaptación de la varian-
te de circunvalación Norte. Promovido por el Ayun-
tamiento de Aguilas. Expediente 135,184.

La presente modificación del Plan General es re-
mit:da por el Ayuntamiento de Aguilas para su
aprobación definitiva por la C .U.Ivi ., en cumplimien-
to de lo dispuesto en los artículos 40 y 41 del Texto
Refundido de la Ley del Suelo de 9 de abril de 1976,
en relación con el artículo 49 de igual Ley .

Tiene por objeto la sustitución del vial de cir-'
cunvalación prevista en el Plan General por otro
más a1 Norte, para lo cual se califica suelo para
este uso, se mantiene el actual vías de circunvala-,
ción como calle, se descalifica el uso de protección-
de viarío en 25 metros a ambos lados de la misma
(pasando los 25 metros al Sur, a suelo urbano, con-,
ig ,al zonificación de las áreas colindantes, y los'
25 metros al Norte, como suelo no urbanizable) y'
se califica como protección de viario, franjas de 25
metros a ambos márgenes de la nueva circunva-
lación. -

Examinada la documentación aportada se obser-,
va que la tramitación del expediente es correcta,si-
bien en cuanto a su contenido, y en base a los in-
formes correspondientes, habrán de cumplirse los,
siguientes requisitos :

- Mantener la protección de viario de 25 metros ;
a ambos lados de la Ctra . de Cabo Cope desde el en- ;
tronque del anterior vial de circunvalación hasta el'
entronque con el nuevo .

- Disponer franjas de especial protección de'
viario de 100 metros de ancho desde los bordes de
la calzada del nuevo vial donde no se permitan edi-
ficaciones ni usos, salvo los que autorice el Organis-'
mo competente en el mantenimiento de la misma,
dentro de su zona de influencia ,

-- Se habrá de establecer .una conexión con la
estación de ferrocarril, a efectos de que se garan-
t.ice la comunicación de ésta con el polígono in-,
dustrial .

- Se grafiarán las zonas afectadas por la modi-
fiaación entre ambas variantes, en planos de clasi-
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ficación de suelo y de zonificación, referidos, a su
vez, a los vigentes del Plan General, recogiendo si
están definidos en el proyecto de la Dirección Re-
gional de Carreteras, los enlaces previstos del des
vío con el núcleo .
1 - En consecuencia, la Comisión de Urbanismo de
Murcia acuerda aprobar definitivamente la modifi-
cación del Plan General de Ordenación Urbana de
Aguilas sobre adaptación de la variante de circun-
valación Norte, debiendo preverse en el proyecto
de reflejarse en la correspondiente revisión-adap-
tación del Plan General los requisitos apuntados
anteriormente.

Contra el presente acuerdo podrá interponerse
recurso de alzada ante el consejero de Política Te-
Fritorial y Obras Públicas en el plazo de quince días,
contados desde el siguiente a su publicación que
prescribe el artículo 122 de la Ley de Procedimien-
to Administrativo, de eonformidad con lo estable-
cido en el Real Decreto 2398/81, de 18 de septiem-
bre,teniendo este recurso el carácter de preceptivo
y previo a la interposición del recurso contencioso-
administrativo, sin perjuicio de la interposición de
cualquier otro que se estime procedente .

El secretario en funciones, Rafael Martínez-Cam-
pillo García .-V ° B.°, el vicepresidente .

32 Don Rafael Martínez-Campillo García, se-
cretario en funciones de la Comisión de

Urbanismo de Murcia .

Certifico: Que esta Comisión, en sesión de fecha
27 de noviembre de 1984 adoptó, entre otros, el si-
guiente acuerdo :

Número 16.-Autorización previa para la cons-
trucción de vivienda en planta baja, en Camino de
Percheles de los Cazadores . Mazarrón. Promovido
por doña Flora García Ballesta . Expediente 35/83 .

El presente expediente es remitido por el Ayun-
tamiento de Mazarrón para su tramitación a través
de la vía del artículo 86 en relación con el 85 de la
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana.

Tiene como finalidad la construcción de una vi-
vienda unifamiliar en planta baja, en Camino a Per-
pheles de los Cazadores, en finca calificada como
suelo no urbanizable .

Analizada la documentación aportada al efecto,
se observa que ésta se ajusta en su tramitación a lo
exigido en los artículos 86 y 85 de la Ley del Suelo
y 45 y 44 de su Reglamento de Gestión Urbanística,
si bien se observa que falta el informe del Ayunta-
miento sobre Sa petición, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 44 .2 .2 del citado Reglamento .

Por otro lado, se observa que la edificación que
se proyecta satisface los requisitos destinados a im-
pedir la formación de núcleo de población, según
establece el planeamiento de aplicación (Plan Ge-
neral de Ordenación, zona 17') .

En consecuencia, la Comisión de Urbanismo de
Murcia acuerda autorizar, previamente, la construc-
ción de una vivienda en planta baja en Mazarrón,
instada por doña Flora García Ballesta, y someter
el expediente a información durante quince días,
anunciándose en el «Boletín Oficial de la Región

de Murcia» . No obstante lo anterior, habrán de
cumplirse los siguientes requisitos :

1P-Se condiciona la eficacia de la concesión de
la preceptiva licencia por parte del Ayuntamiento,
al cumplimiento de la siguiente condición : «En el
Registro de la Propiedad correspondiente se hará
constar, mediante nota, que la licencia concedida
agota el provechamiento urbanístico de la finca y,
por tanto, tiene el carácter de indivisible en los tér-
minos previstos en la legislación urbanística» .

2 .°-Durante el periodo de exposición al público
de la autorización previa, habrá de remitirse por el
Ayuntamiento (Comisión Municipal, Permanente,
Pleno, etc), informe sobre la petición .

El secretario en funciones, Rafael Martínez-Cam-
pillo ixarcía.-V°. B°, el vicepresidente .

33 Don Rafael Martínez-Campillo García, se-
cretario en funciones de la Comisión de

Urbanismo de Murcia .

Certifico: Que esta Comisión, en sesión de fecha
27 de noviembre de 1984 adoptó, entre otros, el si-
guiente acuerdo :

Número 17.-Autorización previa para el cam-
bio de destino de un almacén agrícola para la insta-
lación de bar en paraje «Cañada de Angulo», al am-
paro de lo establecido en el artículo 85 .2 de la hey
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana . Ca-
lasparra. Promovido por don Antonio Pérez Marín .
Expediente 142/84 .

El presente expediente es remitido por el Ayun-
tamiento de Calasparra para su tramitación a tra-
vés de la vía del artículo 86 en relación con el 85
de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación
Urbana, sobre edificaciones de utilidad pública o
interés social .

Tiene como finalidad el cambio de uso de un al-
macén agrícola para instalación de bar, en paraje
«Cañada de Angulo», c.c . 3 .314, en finca de 5 .032 mz
y calificada como suelo no urbanizable.

Analizada la documentación aportada al efecto,
se observa que ésta se ajusta en su tramitación a lo
exigido en los artículos 86 y 85 de la Ley del Suelo
y 45 y 44 de su Reglamento de Gestión Urbanística .

Igualmente se considera que la edificación que
se proyecta satisface los requisitos destinados a
impedir la formación de núcleo de población, según
establecen 4as Normas Subsidiarias de Calasparra,
que le son de aplicación .

La Comisión de Urbanismo de Murcia, conside-
rando que la construcción pretendida reúne los re-
qttisitos exigidos para dicho tipo de edificación y,
además, dada su ubicación y la necesidad de insta-
laciones de este tipo en esos lugares, se entiende
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que tiene un claro interés social, acuerda autorizar
previamente la solicitud de don Antonio Pérez,Ma-
rín y someter el expediente a información -píbíica
durante quince días, anunciando en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» .

El secretario en funciones, Rafael Martínez-Cam-
pillo García .-V ° B°, el vicepresidente .

34 Don Rafael Martínez-Campillo García, se-
cretario en funciones de la Comisión d e

Urbanismo de Murcia .

Certifico : Que esta Comisión, en sesión de fecha
27 de noviembre de 1984 adoptó, entre otros, el si-
guiente acuerdo :

Número 18 .-Autorización previa para la cons-
trucción de un Colegio de E .G.B. en Cehegín, pro-
movido por doña María Sánchez Llamas y otros .
Expediente 140/84 .

El presenta expediente es remitido por el Ayun-
tamiento de Cehegín para su tramitación a través
de la vía del artículo 86, en relación con el 85 de la
Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana .

Tiene como finalidad la construcción de un Co-
legio de E.G.B ., en finca calificada como suelo no
urbanizable .

Analizada la documentación aportada al efecto,
se observa que el expediente es correcto, ajustán-
dose en su tramitación a lo exigido en los artículos
86 y 85 de la Ley del Suelo y 45 y 44 de su Regla-
mento de Gestión Urbanística .

No obstante, de conformidad con la propuesta
de .-i. Ponencia Técnica, habrá de considerarse los
siguientes puntos :

-Debido a la proximidad de los terrenos al

Conjusto Histórico-Artístico y la .fuerte incidencia
en su fachada más característica, deberá cuidarse

especialmente su integración ambiental, sometién-
dose por el Ayuntamiento la solicitud de licencia

previo informe de la Comisión Regional del Patri-
monio Histórico-Artístico .

- Asim'_smo deberá preverse la accesibilidad
desde el núcleo urbano con dos nuevos accesos al
ya existente .

-Por último se solicitará por la Consejería de
Política Territorial y Obras Públicas a la Comisaría
de Aguas un informe sobre la línea máxima de ave-
nidas, que habrá de ser aportado durante el período
de información pública .

En cuanto a la consideración de interés social o
utilidad pública de la instalación, dada la naturale-
za de -la misma, esta Conüsión entiende suficiente-
mente justificado su interés social .

lFagapry' aof.

Por tanto, 1a Comisión de Urbanismo de Murcia
acuerda autorizar previamente la solicitud para la
const4ítcción de un Colegio de E .G.B. en Cehegín, y
someter el expediente a información pública, du-
rante quince días, mediante anuncio en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Mure:e,u . Asirnísmo, du-
rante el período de información pública habrán de
subsanarse las deficiencias señaladas y aportar el
precitado inforxne rle .la Comisaria de Aguas .

El secretario en funciones, Rafael Martínez-Cam-
pillo García .-V° B.°, el vicepresidente .

35 Don Rafael Martínez-Campillo García, se-
cretario en funciones de la Comisión de

Urbanismo de Murcia .

Certifico : Que esta Comisión, en sesión de fecha
27 de noviembre de 1984 adoptó, entre otros, el si-
gu:ente acuerdo :

Número 19.-Autorización previa para la cons-
trucción de vivienda rural en suelo no urbanizable
en paraje Las Artesillas, en Yecla . Promovido por
don Pedro Muñoz Soriano . Expediente 101/84 .

El presente expediente es remitido por el Ayun-

tamiento de Yecla para su tramitación a través de
la vía del artículo 86, en relación con el 85, de la
Ley sobre Rég :men del Suelo y Ordenación Urbana.

Tiene como finalidad la construcción de una vi-
vienda unifamiliar en finca calificada como suelo
no urbanizable .

Analizada la documentación aportada al efecto,
se observa que ésta se ajusta en su tramitación a lo
exigido en los artículos 86 y 85 de la Ley del Suelo
y 45 y 44_ de su •Regíamento de•Gestión Urbanística.

Por otro iado, se observa que la edificación que
se proyecta satisface los requisitos destinados .a
_mpedir la formación de núcleo de población, según
establece el planeamiento de aplicación (P .G.O.U.
de Yecla) .

La Comisión de Urbanismo de Murcia, conside-
rando que se han cumplido todos los requis':tos exi-
gibles, acuerda autorizar previamente la solicitud
de don Pedro Muñoz Sor :a.no, siempre que se con-
dicione la eficacia de la concesión de la preceptiva
licencia por parte del Ayuntamiento, al cumplimien-
to de la siguiente condición : «En el Registro de la
Propiedad correspondiente se hará constar, me-
diante nota, que la licenc:y concedida agota el apro-
vechamiento urbanístico de la finca y, por tanto,
tiene el carácter de indivisible en los términos pre-
vistos en la legislación urbanísticau .

El secretario en funciones, Rafael Martínez-Cam-
pillo García .-VP B`, el vicepresidente .
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4. Anuncios

Consejería de Presidencia

36 Vista la convocatoria para la provisión en
propiedad de nueve plazas de jefes de Ser-

vicio de Psiquiatría de esta Comunidad Autónoma,
y la Resolución de esta Consejerfa de Presidencia,
declarando constituido el tribunal calificador pu-

blicada en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» de fecha 9 de diciembre de 1983 .

Visto que por dificultades técnicas dicho tribu-
nal calificador no pudo iniciar sus actuaciones, y
la necesidad de proceder de inmediato a la resolu-
ción de aquella convocatoria, para lo que se hace
preciso actualizar la constitución de dicho tribunal
calificador,

En uso de las facultades que me confiere la nor-
mativa vigente, resuelvo :

1.-Confirmar la constitución del tribunal cali-
ficador con las modificaciones que se indican, en la
forma siguiente :

Presidente : don José María Morales Meseguer .

Vocales: don Demetrio Barcia Salorio, don An-
gel Fernández Nafria, don Javier Escrihuela Mora-
les y don Juan López López .

Secretario: don Jorge Navarro Olivares .

Siendo suplentes, respectivamente, los siguien-
tes señores: como vocales, don Francisco Martin
Luengo, don Angel Arruz Ramos, don Carlos Tour-
né Megías y don Francisco Carles Egea ; y como
secretario, don José María Martínez-Carrasco Ta-
buenca .

2.-Conceder un plazo de quince días a partir de
la fecha de publicación de la presente Resolución
en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia», para
admitir oposiciones de dicho tribunal, trans-
currido el cual y en un plazo máximo de otros quin-
ce días, el tribunal deberá formalizar su propuesta
de nombramiento .

Lo que se hace público en este periódico oficial
para general conocimiento .

Murcia, 7 de enero de 1985 . - El consejero de

Presidencia, José Méndez Espino .

37 Terminadas las pruebas para la contrata-
ción, en régimen laboral, de un mariner o

especialista y dos celadores guardamúelles, para el
Grupo de Puertos de Murcia, el tribunal calificador
de las mismas ha formulado propuesta de nombra-
miento a favor de don Antonio Sola Roca, para la
plaza de marinero especialista, y de don Fulgencio
Soto Díaz y don Emilio Landáburu Rosales, para las

plazas de celadores girardamueiles, aspirantes que
han superado todos los ejercicios del citado con-

curso.

De conformidad con lo establecido en la base
undécima, los aspirantes deberán presentar la do-
cumentación acreditativa de las condiciones que,
para tomar parte en el concurso se exigían, dentro
del plazo de treinta días hábiles a partir de la pu-
blicación del presente anuncio .

Lo que se hace público en este periódico oficial
para generalconocimiento .

Murcia, 8 de enero de 1985 .-El consejero de

Presidencia, José Méndez Espino .

Consejería de Agricultura,
Ganadería y Pesca

38 Amojonamiento del monte número 46 del
Catálogo de los de Utilidad Pública, deno-
minado «El Picarcho, Solana del Puerto y
Torca de Ordóñez» .

E D I C T O

Aprobada por la Superioridad la práctica de la
Resolución del amojonamiento del monte número
46 del Catálogo de los de Utilidad Pública de Mu .r-

cia, denominado «El Picarcho, Solana del Puerto y
Torca de Ordóñez», de la pertenencia del Ayunta-
miento de Cieza y sito en su término municipal,
cuyo deslinde fue aprobado por O.M. de 27-6-60 y

amojonamiento por O .M. de 18-11-64, se anuncia
por el presente que la operación de Reconstrucción
y Amojonamiento comenzará el día 21 del próximo
mes de febrero de 1985, a las diez horas de su ~
ñana en la casa forestal de El Picarcho, y serán

efectuadas por el ingeniero de Montes don José An-
tonio Martínez Artero, designado para ello por esta

Dirección Regional .

Se emplaza a los colindantes y a las personas
que acrediten un interés legítimo para que asistan
al mencionado acto, en el que solamente podrán
formularse las reclamaciones que versen sobre la
práctica de la, reconstrucción del amojonamiento,
sin que en modo alguno puedan referirse al des-
linde, a tenor de lo dispuesto en el artículo 145 del
Reglamento de Montes de 22 de febrero de 1962 .

Lo que se hace público para general conoci-

miento .

Murcia, 18 de diciembre de 1984--El director
regional de Estructuras y Recursos Agrarios .
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II . Administración Civil del Estado
1 . Delegación General del Gobiern o

Número 235

CIRCULAR 1/85

La Comisión de Recursos Hi-
dráulicos de la cuenca del Segura,
en su reunión del día 10 de enero
de 1985, ha adoptado los siguien-
tes acuerdos;

1°-A partir de los 0 horas del
domingo, día 13 de enero, y hasta
las 0 horas del día 28 del mismo
mes, se dará un riego a los culti-
vos de la cuenca, que como con-
secuencia de las heladas lo nece-
sita inexcusablemente para sal-
var, o paliar en lo posible, los
desastrosos efectos producidos .

A tal efecto se desembalsará un
volumen de hasta 40 Hm' para
atender a las tres Vegas del Se-
gura, de la siguiente manera :

- Vega Alta: 9 Hm'.
- Vega Media : 13 Hm'.
-Vega Baja: 18 Hm3 .

Durante este mismo período de
tiempo se desembalsará un volu-
men de hasta 25 Hm' para los re-
gadíos del Trasvase, con la misma
finalidad dicha anteriormente .

2 °-Se faculta al Departamento
de Explotación de la Confedera-
ción Hidrográfica del Segura pa-
ra distribuir los caudales á los
que se refiere el apartado ante-
rior, y a utilizar los dispositivos
de la infraestructura que explota,
en orden a flexibilizar los volúme-
nes instantáneos a desembalsar .

3 .°-Por los órganos competen-
tes de las Comunidades de Regan-
tes, Heredamientos, Juzgados de
Aguas y demás entidades colecti-
vas, se ejercerán, bajo su direc-
ta responsabilidad, las funciones
que le vienen atribuidas en cuan-
to al reparto y buen uso del agua
en los correspondientes cauces de
su jurisdicción, para el cumpli-

miento de los volúmenes máxi-
mos establecidos .

4 °-Prorrogar automáticamen-
te hastra el 31 de diciembre de
1985, como máximo, las autoriza-
ciones de pozos-sequía otorgadas
por esta Comisión, y cuya vigen-
cia finalizó el 31 de diciembre de
1984, bajo las mismas condicio-"
nes con que fueron otorgadas .

5 =Reiterrar del director ge-
neral de Obras Hidráulicas que,
con toda urgencia, se reanude el
suministro de agua del trasvase
procedente del Tajo, al objeto de,
atender las demandas de abasteci-
miento a poblaciones, y de los re-
gadíos que de él dependen, como
consecuencia de las necesidades
que plantean determinados culti-
vos a resultas de las persistentes,
heladas .

El delegado general del Gobier-
no, presidente de la Comisión,
Eduardo Ferrera Kétterer .

2 . Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 8320

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA Y

ALIMENTACIO N

Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo Agrario

ANUNCIO

Redactado por esta Inspección
Regional el Informe Propuesta
de Comprobación de la Intensi-
dad de Cultivo de la Zona Rega-
ble (Murcia), de acuerdo con 'o
previsto en el artículo 119 y si-
guientes de la Ley de Reforma y
Desarrollo Agrario de 12 de ena-
ro de 1973, se hace saber que en
cumplimiento del artículo 91 de
la Ley de Procedimiento Admi-
nistrativo, estará expuesto dicho
informe propuesta en las ofici-
nas de esta inspección Regional,
Gran Vía número 42, 2' escale-
ra, 6a planta, durante el plazo
de quince días hábiles, contadns
2 partir del siguiente al de la
publicación de este anuncio en
el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», para que pueda ser

examinado en días y horas de
oficina-por los interesados, pu-
diendo presentar en dicho plazo
las reclamac?ones que se consi-
deren procedentes .

Murcia, 17 de diciembre de
1984 .-El inspector r e g i o n a 1,
Leoncio Belequi .

* Número 109

1 MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES

Dirección General de Correos
y Telecomunicación

Anuncio del concurso-subasta pa-
ra contratar las obras de «Cons-
trucción de un edificio de Comu-
nicaciones en la Plaza Circular

de Murcia »

El presupuesto de contrata as-
ciende a 258 .137.666 pesetas .

Plazo de ejecución : dieciocho
meses .

El proyecto y pliego de cláusu-,
las administrativas particulares
estarán de manifiesto en la Sec-
ción de Edificios y Locales (Pala,
cio de Comunicaciones de Ma-
drid, planta 7 .a), y en el Edificio
de Comunicaciones de Murcia; en,
horas de oficina .

Clasificación requerida : Grupo'
C, categoría e.

Modelo de proposición y franza
provisional: se reseñan en el plie-,
go de cláusulas adrnin ;ctrativas .

Plazo y lugas de presentación : :
antes de las trece horas del día 1
de febrero de 1985, en el Regis- ;
tro General (ventanilla 2 y 3 del
vestíbulo principal del Palacio de
Comunicaciones de Madrid) .

Apertura de pliegos : en el sa-
lón de actos (planta 4 .~ del Pala-'
cio de Comunicaciones de Ma-
drid), a las doce horas del día 12
de febrero de 1985 .

Madrid, 2 de enero de 1985 .-
El director general, Ramón Soler
Amaro .
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111. Administración de Justici a
* Número 131

JUZGADOS :

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

(SECCION B)

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, magis-
trado juez de Primera Instan-
cia número Uno de esta capital .

Hago saber: Que en este Juzga-
do, bajo el número 1 .071/83, se
siguen autos de juicio ejecutivo
promovido por Banco Hispano-
Americano, S . A., contra don Joa-
quín Soler Pastor, en las que por
proveído de esta fecha he acorda-
do sacar a subasta, por 1°, 2° y
3° vez y término de veinte días
hábiles, los bienes embargados a
dicho ejecutado y que luego se re-
lacionarán, habiéndose señalado
para el remate los días 6-2-85, 6-3-
85 y 8-4-85, a sus once horas, en la
sala audiencia de este Juzgado, si-
to en Palacio de Justicia, y en cu-
ya subasta regirán las siguientes
condiciones :

1 .-Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a cali-
dad de cederlo a un tercero .

2 °-Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al ve!n-
te por ciento efectivo de su valor,
sin lo cual no serán -admitidos .

3.-El rematante queda subro-
gádo en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (caso
fle tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate .

4 .-Que desde que se anuncie
esta subasta hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado, deposi-
tando en 1a mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe del 20%
del valor de los bienes que sirve
de tipo para la subasta, o acom-
par.ando el resguardo de haberlo
hecho en el establecimiento desti-
nado al efecto .

5 Il-Los bienes saldrán a subas-
ta, para la primera, por el tipo

de tasación; para Ta` seguñda, con
rebaja del 25°/u, y para la tercera,
en su caso, sin sujeción a tipo .

Los bienes objeto de la subasta
y precio de ellos, son los siguien-
tes :

Urbana: Una casa situada en el
poblado de Santomera, de este
término, calle de Santo Domingo,
número 4; tiene una extensión su-
perficial de 58 metros, 56 decíme-
tros cuadrados. Inscrita en el li-
bro 60 de la sección 4.°, folio 146,
finca 6-175, inscripción l Il . Valo-
rada en 164.000 pesetas.

Urbana: Casa situada en el po-
blado de Santomera, término de
Murcia, calle de Santo Domingo,
número 5, hoy término de Santo-
mera, tiene una superficie total de
113 metros, 40 centímetros cua-
drados. Inscrita en el Libro 1 de
Santomera, folio 53, finca 27, ins-
cripción 1 .a . Valorada en 3 .729.000
pesetas .

Dado en Murcia a 28 de diciem-
bre de 1984.-Abdón Díaz Suárez .
El secretario .

* Número 60

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

Doña María Jover Carrión, ma-
gistrada-juez - de Primera Ins-
tancia número -Dos de 1VIurcia .

Hace saber: Que en mérito a lo
acordado en providencia de esta
fecha, dictada en el procedimien-
to judicial sumario del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, trami-
tado en este Juzgado bajo el nú-
mero 1.840 de 1983, a instancia
de Caja de Ahorros Provincial de
Murcia, representada por el pro-
curador señor Rente-ro- Jover,
contra doña Josefa Pino Alhama,
don Jaime Carlos, don Juan Mi-
guel y doña María Eva Murcia
P'_no, vecinos de Alquerías (Mur-
cia), Ctra . de la Estación, 35, pa-
ra hacer efectivo un crédito hipo-
tecario de un saldo actual de
14.433 .000 pesetas por el presente
se anuncia la venta en primera
subasta pública, término de vein-
te días, de la finca que después
se dice especialmente hipotecada,

y por' el precio que se indicará,
fijado en la escritura de consti-
tución de hipoteca .

La subasta tendrá lugar en el
local de este Juzgado, sito en
Murcia, Ronda de Garay, Palacio
de Justicia, 2` planta, el día 21
de marzo de 1985, a las 11 horas,
bajo las siguientes condiciones :

1 ~a Para tomar parte en la su•
basta deberán los licitadores que
concurran a ella consignar pre-
viamente en la Mesa del Juzga-
do o establecimiento público
destinado al efecto, una cantidad
ígual, por lo menos, al diez por
ciento en efectivo metálico del
valor que sirve de tipo para cada
lote, sin cuyo requisito no serán
admitidos, devolviéndose dichas
consignaciones acto continuo del
remate, excepto la que correspon-
d? al mejor postor, que se reser-
vará en depósito para garantía
del cumplimiento de su obligar
ción y, en su caso, como parte
del precio de la venta .

2 .a Servirá de tipo para la su-
basta el pactado en la escritura
de hipoteca, que aparece señalado
en la finca, no admitiéndose pos-
tura alguna que sea inferior a di-
cho tipo .

34 Los autos y certificaciones
del Registro de: la Propiedad es-
tán de manifiesto en Secretaría, a
disposición de los que lo deseen .
Se entiende que todo licitador
acepta como bastante -la titula-
ción y que las cargas y graváme-
nes anteriores y los preferentes,
si los hubiere al crédito del actor,
continuarán subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el
precio del re3nate, pudiendo ve-
rificarse éste en calidad de ceder-
lo atercero .

Los bienes objeto de subasta
son:

- Un trozo de tierra situado
er- el término municipal de esta
capital, partido de Alquerías, de
cabida treinta áreas, cuarenta y
cinco centiáreas y cuarenta y cin-
co decímetros cuadrados, que
linda: Norte, en línea de veinti-
siete metros y cincuenta centíme-
tros, con doña Concepción Mur-
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cia Robles ; en línea de cuarenta
y siete metros y cincuenta centí.
metros, con don José Marín Sán-
chez; en línea de cuatro metros,
con doña Ana María Marín Marín,
y en línea de cincuenta y siete me-
tros, cuarenta centímetros, que
es la parte de camino de entrada,
con don Juan Marín Tomás; Este,
en línea de seis metros, con don
José Marín Sánchez, y en línea de
cincuenta y siete metros, con don
José Marín Lozano; Sur, en línea
de treinta y nueve metros con
cincuenta centímetros, con Isa-
bel Alhama Moreno; en línea de
cuarenta y ocho metros y noven-
ta centímetros, con don José Alha-
ma Moreno; en línea de siete me-
tros setenta centímetros, con doña
Ana M.a Marín Marín, y en línea de
veintisiete metros cincuenta cen-
tímetros, con doña María Murcia
3.obles, y Poniente, en línea de
nueve metros, con don José Alha-
ma Moreno ; en línea de veintiún
metros, con don Juan Marín To-
más; en línea de doce metros
veinte centímetros, con doña Ana
María Nlarín Marín ; en línea con
cinco metros, con doña María
Murcia Robles, y en línea de die-
cinueve metros cincuenta centí-
metros, con carretera de la Esta-
ción .

- La franja de terreno de dos
metros de ancho y cincuenta y sie-
te metros y cuarenta centímetros
de longitud, que parte de Ponien-
te, de la carretera de la Estación,
en unión de otra franja de igua-
les dimensiones, que está al Nor-
te de ésta, que es propiedad de

don Juan Marín Tomás, es cami-
no de entrada de vehículos . Den-
tro de la finca descrita hay una
construcción en planta baja de
dos mil cuatrocientos cinco me-
tros y sesenta y cinco decfinetros
cuadrados, destinando lo edifica-
dó a patio, camino de entrada y
terrenos aledaños. Y en planta al-
ta doscientos metros cuadrados,
sitos al Noroeste y setenta y seis
metros cuadrados y cincuenta de.
címetros cuadrados, sitos al Su-
roeste .

Inscripción: Adjudicación de
herencia en la sección 3 .a , libro
41, folio 35, finca 3.437. Done,ción
a igual .

Valorada en la escritura de hi-
poteca a efectos de subasta en la

cantidad de veintiún millones de
pesetas- ;

Dado en Murcia a veintisiete
de diciembre de mil novecientos
ochenta y cuatro.-María Jover
Carrián .-E1 secretario, Dionisio
Bueno García.

* Número 63

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Abdón Díaz Suárez, magis-
trado-juez de Primera Instan-
cia número Uno de esta capital .

Hago saber : Que en este Juzga-
do, bajo el número 1 .330/82, se
sigue expediente de habilitación
de fondos, promovido por el
procurador don Antonio Rentero
Jover, contra su mandante en
procedimiento de mayor cuantía
seguido en este Juzgado, Produc-
tos Bernal Gallego, con domicilio
en Murcia, p:aza San Bartolome,
s/n. en los que por proveído de
esta fecha he acordado sacar a
subasta, por segunda, y tercera
vez y término de veinte días hár
biles, los bienes embargados a
dicho ejecu`ad•o y que luego se
relacionarán, habiéndose señala-
do para el remate el día 15 de
febrero y 15 de marzo, respecti-
vamente, a sus once horas, en
la sala audiFncia de este Juzga-
do, sito en Ronda de Garay nú-
mero 7, 2^, y en cuya subasta re-
girán las siguientes condiciones :

Y! Servirá de tipo para esta
segunda subasta el que se expre-
sará, no admitiéndose posturas
que no cubran las dos terceras
partes del mismo y pudiéndose
hacer a calidad de cederlo a un
tercero, con rebaja del 25% y
para la tercera, sin sujeción a
tipo alguno .

2= Todo licitador, para tomar
parteen la subasta, deberá con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o en el establecimiento
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por
100, efectivo de su valor, sin lo
cual no serán admitidos .

3.a El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerlas), sin que destine a
su extinción el precio del remate .

4.~ Que desde que se anuncie
esta subasta hasta su celebración,

podrán hacerse posturas por es-
crito en pliego cerrado, deposi,
éando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el referido importe
del 20 por 100 del valor de los
bienes que sirva de tipo para la
subasta o acompañando el res-
guardo de haberlo hecho en el
establecimiento d e s t i n a d o al
efecto.

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

- Un ordenador Philips, mo-
delo P-430, compuesto de unidad
central y otra de disco de 10 K,
valorado en trescientas veinte
mil (320 .000) pesetas .

Dado en Murcia a 21 de di-
ciembre de 1984 .-Abdón Díaz
Suárez.-El secretario.

* Número 64

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

(SECCION B)

EDICTO

Don Abdón Díaz Suárez, magis-
trado-juez de Primera Instancia
número Uno de esta capital .

Hago saber: Que en este Juz-
gado, bajo el número 1 .124 de
1984, se sigue juicio ejecutivo
pr3movido por Sociedad Laboral
General de Informática y Con-
trol, S. A ., contra don Sebas-
tián Redondo López, vecino de
Alhama de Murcia, en los que
por proveído de esta fecha he
acordado sacar a subasta, por
primera, senunda y tercera vez,
en su caso, y término de veinte
días hábiles los bienes embar-
gados a dicro ejecutado y que
luego se relacionarán, habiéndo-
se señalado para el remate el
c?ía 26 de febrero, 26 de marzo y
26 de abril respectivamente, a
sus once ho*as, en la sala au-
diencia de este Juzgado, sito en
Palacio de Justicia, 2" planta, y
en cuya subasta regirán las si-
guientes condiciones :

1.a Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a ca-
lidad de cederlo a un tercero .

2% Todo licitador, para, tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la Mesa
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del Juágado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una canti-
dad igual, por lo menos, al veinte
por ciento efectivo de su valor,
sin lo cual no serán admitidos .

3.a El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (caso
de tenerlas), sin que destine a su
extinción el precio del remate .

4 .a Desde qué se anuncie esta
subasta hasta su celebración, po-
drán hacerse posturas por escri-
to, en pliego cerrado, depositando
en la Mesa del Juzgado, junto a
aquél, el importe del 20 por 100
del valor de los bienes que sirva
de tipo para la subasta o acora-
pañando el resguardo de haberlo
hecho en el establecimiento des-
tinado al efecto .

5 .a Los bienes salen a prime-
ra subasta pmr el precio de tasa-
ción, a segunda con rebaja del
25% y a tercera subasta sin su-
.jeción a tipo .
Los bienes objeto de la subasta

y precio de ellos son los siguien-
tes :

1 .-Un peso m a r c a Philips,
mod . 110 P .P.I ., electrónico, nú-
mero 1917, de 10 kg . Tasado en
130 .000 pesetas .

2.-Caja registradora marca
Hugin. Tasada en 70 .000 pesetas.

3-Peso marca Mobba, de 1 0
kg. Tasado en 30 .000 pesetas.
Dado en Murcia a 20 de di-

ciembre de 1984.-Abdón Díaz
Suárez.-E1 secrétario .

* Número 61

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION $)

EDICTO

Doña María Jover Carrión, magis-
trado-,juez de Primera Instancia
número Dos de Murcia .

Hace saber: Que en mérito a
lo acordado en providencia de
easta, fecha, dictada en el procedi-
miento judicial sumario que re-
f_?Ila el art . 131 de la Ley Hipote-
caria. promovido por Caja de Aho-
rros Provincial de Murcia, repre-
sentada por el procurador don
Antonio Rentero Jover, contra
don Francisco Vicente Guzm3.n,
vecino de Alcantarilla, en calle
Jaime 1 el Conquistador númena
79, para hacer efectivo un crédito

hipotecario de 4 .130 .000 pesetas,
intereses legales y costas, en ga .
rantía de cuya responsab±:idr :i
se constituyó hipoteca sobre las
siguientes fincas :

A) Núm. 4.-Vivienda situada
en la tercera planta, ocupa dos-
cientos sesenta y tres metros cua-
drados, distribuidos en cinco dor-
mitorios, salón-comedor, dos ba-
ños, hall, cocina y despensa y te-
rraza privada en su ángulo Sur y
Este. Cuenta con dos ventanas en
su lindero Sur, que vierten sobre
el resto de la mayor finca (le
donde procede; el solar de este
edificio. Linda: derecha entrando
u Oeste, calle particular y resto de
la mayor de que se segregó; fon-
do o Sur, dicho resto ; izquierda o
Levante, propiedad de Antonia
Cremades Asensio, y frente o
Norte, avenida de Calvo Sot-elo,
Cuota: Quince enteros y sesenta
y dos centésimas por ciento en
los elementos comunes, benefi-
cios y gastos del total edificio .

Inscrita en el Registro de la
Propiedad número Tres de Mur-
cia, en el libro 163, folio 57, finca
10 .961-N, inscripción 2 ° .

Valorada a efectos de subasta
en la cantidad de cinco millones
quinientas ochenta mil pesetas .

B) Núm. 5.-Vivienda situa-
da, en la cuarta planta, o:,ui.a
ciento cincuenta y ocho metras
cúadrados, distribuida en cinco
dormitorios, cocina, despensa,
hall, salón-comedor y dos baños .
Su lindero Sur coincide con el
vuelo o terraza de cobertura dé
la vivienda sita en la planta ter-
cera inferior,- a'cuya terraza no
tiene derecho alguno ni vierte
servidumbre, por ser privativa
de la planta tercera inferior . Lin-
da: derecha ent"rando u Oeste, ca-
lle particular y resto de la mayor
de que se segrega ; fondo o Sur,
dicho resto ; izquierda o Levante,
propiedad de Antonio Cremades
Asensio y Juan Navarro Saave-
dra, y frente o Norte, avenida de
Calvo Sotelo . Cuota: Nueve ente-
ros, treinta y ocho centésimas
por ciento en los elementos co-
munes, beneficios y gastos del
total edificio .

Inscrita en el Registro de la
Propiedad núm. Tres de Murcia,
en el libro 163, folio 61, finca
10.963-N, inscripción 2 .a .

Valorada a efectos de subasta
en la cantidad de tres millones
trescientas ochenta y dos mil
pesetas .

Las dos viviendas descritas
forman parte de un edificio se-
ñalado con el número 79 de la
avenida de Calvo Sotelo, de la
villa de Alcantarilla.

Por el presente se anuncia la
venta en segunda subasta públi-
ca, término de veinte días, de las
f'-ncas anteriormente descrita:.,
formando cada una de ellas un lo-
te distinto y por el 75 por 100 del
precio indicado, fijado en la es-
critura de constitución de hipo-
teca.

La subasta tendrá lugar en el
local de este Juzgado, sito en
117urcia, Ronda de Garay, Palacio
de Justicia, 2' planta, el día 5 de
marzo de 1985, a 1as 11 horas de
sL, mañana, bajo las siguientes
condiciones :

1 .a Para tomar parte en la su-
basta deberán los licitadores que
concurran a ella consignar pre-
viamente en la Mesa del Juzgado
o establecimiento público dest,
nado al efecto, una cantidad igual,
por lo menos, al diez por ciento
n`erti,o metálico del valor que
sirve de tipo para cada lote, sin
cuyo requisito no serán admiti-
das posturas, devolviéndose di-
chas consignaciones acto conti-
nuo del remate, excepto la que
corresponda a los mejores pos-
tores, que se reservará en depósi-
to para garant.fa del cumplimien-
- de su obligación v . en sn r~
como narte del precio de la venta .

2 .- Servirá de tipo el 75 por
100 del valor dado a la finca,o
fmcas- en la escritura, no admi-
t5éndose postura alguna qua sea
inferior a dicho tipo.

3 .a Los autos y certificaciones
del Registro de la Propiedad es-
tán de manifiesto en Secretaria,
a disposición de los que lo de-
seen. Se entiende que todo licita-
dor acepta como bastante la ti-
tulación y que las cargas y gravá-
menes anteriores y los preferen-
tes. si los hubiere al crédito del
actor, continuarán subsistentes ;
entendiéndose que el rematante
los anepta y oueda subrogado en
la resiqonsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el
precio del remate, pudiendo veri-
ficarse éste en calidad de cederlo
a tercero .

Conforme a lo dispuesto en el
artículo 131, regla séptima, de la
Ley ftipotecaria, y en cumnli-
miento de lo ordenado en dicha
resolución se hace público a los
efectos oportunos .



Dado en Murcia a diecisiete de

diciembre de mil novecientos
ochenta y cuatro.-María Jover
Carrión .-El secretario, Dionisio
Bueno Garcfa .

* Número 58

PRIMERA 'INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION B)

EDICTO

Doña María Jover Carrión, magis-
trado-juez de Primera Instan-
cia número Dos de Murcia .

Hace saber : Que el día 6 de
m2rzo de 1985, a las 11 horas, se
celebrará segunda subasta públi-
~a,en este Juzgado, de los bienes
que después se mencionan, acor-
dada en los autos núm. 444 de
1984, instados por Sociedad Coo-
pcra-tiva Limitada de Industrias
de la Madera de Alhama de Mur-
cia, contra don Cristóbal López
Cascales .

Las condiciones de la subasta
serán las establecidas en los ar-
tículos 1 .499 y 1 .500 de la Ley de
Enjuiciamiento Civil y demás per-
tinentes, con la rebaja del 25 por
100 en el tipo de licitación .

Si esta subasta fuese declara-
da desierta, se señala para la ter-
cera subasta, sin sujeción a tipo,
el día primero de abril de mil
novecientos ochenta y cinco, a la
misma hora y lugar .

Relación de bienes objeto de
subasta:

1° Máquina de sierra de cint a
con motor eléctrico acoplado,
marca Argemi . Valorada en 90 .000
pesetas .

2 ^ Máquina cepilladora, mar-
ca Furo, con motor eléctrico aco-
plado. Valorada en 150 .000 pese-
tas .

3° M á q u i n a regruesadora,
marca Argemi, con motor eléctri-
co acoplado. Valorada en 150 .000
pesetas .

4° Máquina Tupi, marca Ar-
gemi, con motor eléctrico acopla-
do. Valorada en 200 .000 pesetas.

Dado en Murcia a dos de enero
de mil novecientos ochenta y cin-
co .-María Jover Carión.-El se-
cretario, Dionisio Bueno García .

.. ... . ...w~ a.~ uc caacau ua s~

* Número 55

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Abdón Díaz Suárez, magis-
trado-juez de Primera Instan-
cia núm. Uno de esta ca)iitai .

Hago saber: Que en este Juz-
gado, bajo el número 1048/81, se
sigue juicio ejecutivo promovido
por el procurador don Alfonso
Vicente Pérez Cerdán, a instan-
cia del Banco Industrial del Me
diterráneo, S . A., contra don Ma-
riano Sánchez García y esposa,
ésta a los silos efectos del art
144 del R. Tiipotecario, vecinos
de Murcia, con- don-iicilio en ca-
lle San Antón, 23, 8° izquierda .
en los que por proveído de esta
fecha he acordado sacar a subas-
ta, por 2 8 y 3® vez y término de
veinte días kábiles, los bienes
embargados a dicho ejecutado y
que luego se relacionarán, ha-
biéndose señslado para el rema-
te el día 14 de febrero y 14 de
marzo, respectivamente, a sus
once horas, en la sala audiencia
de este Juzgado, sito en Ronda
de Garay número 7, 2°, y en cu-
ya subasta regirán las siguientes
condiciones :

1' Servirá de tipo para esta
subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo y pucdéndose hacer a ca-
lidad de cederlo a un tercero,
con la rebaja del 25% por ser la
seganda, y para la tercera, sin su-
jeción a tipo, alguno.

2' Todo licitador, para tomar
parte en la aubasta, deberá cón-
signar previamente, en la mesa
del Juzgado o en el Estableci-
mienbo destinado al efecto, una
cantidad igual por lo menos al
veinte por ciento, efectivo de su
valor, sin lo cual no serán admi-
tidos .

3! El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados (ca-
so de tenerl,.s), sin que destine
a su extinción el precio del re-
mate .

4' Que desde que se anuncie
esta subasta hasta su celebra-
ción, podrán hacerse posturas
por escrito en pliego cerrado,
depositando en la mesa -del Juz-
7ado, junto a aquél, el referido
importe del 20% del valor de los
bienes que sirva de tipo para la
subasta 0 acompañando el res-

a Suid av •

guardo de haberlo hecho en el
establecimiento d e s t i n ado al
efecto.

Los bienes objeto de la subas-
ta, y precio de ellos son los si-

,gúientes :
-Un televisor marca Marco-

ni, de 23 pulgadas, en blanco y
negro, valorado en veinticinco
mil (25.000) pesetas .

- Un frigorífico marca Za-
nussi, grande, para 300 litros,
valorado en quince mil (15 .000)
pesetas .
- Una cocina a gas butano,

marca Braun, de tres fuegos y
horno, valorado en nueve mil
(9.000) pesetas .

- Un tresillo compuesto de
dos sillones y sofá, tapizado en
skaq color amarillo, valorado en
diecísiéis mil (16 .000) pesetas .

- Un vehículo marca Renault-
10, matrícula MU 91 .932, valora-
dó en ciento cincuenta mil pese-
tas (150 .000 pesetas) .

Asciende la presente valora-
ción a la cantidad de doscientas
quince mil (215 .000) pesetas .

Dado en Murcia a 13 de di-
ciembre de 1984.-Abdón Díaz
Suárez.-El secretario .

* Número 59

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCI A

(SECCION A)

EDICTO

Doña María Jover Carrión, magis-
trada-juez de Primera Instan-
cia número Dos de Murcia .

Hace saber: Que el día 1 de
marzo de 1985, a las 11 horas, se
celebrará primera subasta públi-
ca, en este Juzgado, de los bienes
que luego se mencionan, acorda-
da en los autos número 1 .161 de
1982, instados por la Caja de
Ahorros Provincial de M1xrc'a,
contra don Antonio Martínez Ra-
badán y otro .

Las condiciones de la subastá
serán'las establecidas en los ar-
tículos 1 .499 y 1 :500 de la L . E. C.
y demás pertinentes .

La titulación de los bienes po-
drán examinarse por los licitado-
res, en la Secretaría de este Juz-
gado, subrogándose éstos en las
cargas y gravámenes anteriores y
preferentes .



iKurcia; i® ~ eneru uw ,. i, ® :,

ReIaClU de b~aa uWeHA dé
subasta:

Núm. 16.-Vivienda, erl, segun-
da planta alta, derecha de la es-
calera 1 a, bloque E, en t ~o
de Murcia, partido de La Albata-
lxía, en la llamada -qiudad Cpnver,
de 102 m2 construiáos. Lüzda :
frente, calle de nueva apertura ;
derecha, viviendá centro de la
segunda esca7éra, y espalda, des-
carisiilo de acceso, hueco de as-
censor y patio de luces . Cuota :
Un entero, seiscientas ochenta mi-
lésimas por ciento .

Inscrita en el Registro de la
Propiedad 1 de esta capital, en el
libro 73, sección 8', folio 124, fin-
ca núm. 5.976 .

Fue tasada pericialmente en la
suma de tres millones de pesetas .

Dado en Murcia a dos de ene-
ro de mil novecientos ochenta y
cinco.-María Jover Carrión .-El
secretario, Dionisio Bueno Gar-
cía .

* Número 10 1

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICTO

Don Abdón Díaz Suárez, magis-
trado juez de Primera Instan-
cia número Uno cle ~e5^ta aa-
pibal .

Hago saber: Que en este Juz-
gado, bajo él- húiríérp 12/83, se
sigue juicio ejecutivo promovido
por el procuTador don Luis Saa-
aedra Bat`rneta, a instanc3a de
Thomson Españoia, S : : ;&:, con-
tra don Francisco y don Jeswi1-
do Morales Sánchez .y contra sus
Yespectivas esposas, ~stas 'a los
stilOs efectds del artículo 144 del
Reglamento Hipotecario, domi-
ciliados én caíle Zarandona, 1
(Murcia), en reclamacióri de la
súma total de 395.119 pesetas, en
los que por proveído de esta fe-
cha he acordado sacar a subasta,
por 2' y 3 .a vez y térnüno de
veinte días hábiles, los bienes
embargados a dicho ejecuta,do y
que luego se relacionarán, ha-
biéndose señalado para el rema-
te el día 12 de marzo y 12 de
abril, respectivamente, a sus on-
ce horas,- eh la Eala audienc'a de
este Juzgado, sito en Ronda de
Garay, 7, 2°, y en cuya subasta
regírán las siguientes condicio-
nes :

1 °-Servir1 ¡do-tPpo para esta
segunda subasta e1 que se expre-
sará, .hé,'i&alifa7énAttse posturas
que no,~ubx~,las ;dos terceras
partes del nusmo y pudiéndose
hacer a caRdfád de cederlo a un
tercero, con rebaja del 25% y
para la 3 y siil5ttfeción a tipo al-
guno .

2 fl-1`odo Iíbitador, para to-
nlar párte eln ~la subasta, deberá
coh,signar p~msnte, en la me-
sa del JuZgadó~ 0 - en el estable-
cimiento destinatlo al efecto, una
cantidad igual, por lo menos, al
20 por ciento efectivo de su ca-
lo , sin-d® Eua.l no serán admiti-
dos.

3 ¿a-El rématante queda subro-
gado en las cargas que existan
sobre los bienes embargados
(caso de tenerlas), sin que des-
tine a su extinción el precio del
remate .

4 .-Que desde que se anuncie
esta subasta hasta su celebra-
ción, podrán hacerse posturas
por escr:to, en pYrego cerrado, de-
positando en la mesa del Juzga-
do, junto a aquél, e1 referido im-
porte del 20% del valor de los
bienes que sirva de tipo para la
subasta, o acompañando el res-
guardo de haberlo hecho en el es-
tablecimiento destinado al efec-
to .
Los bienes objeto de la subas-

ta y precio de ellos son los si-
guiéntes :

«Urbana.-Una casa situada
en esta ciudad, calle de Huertas,
ma.rcada con los números 4 y 6 .
Linda: derecha entrando, casa
de Caridad Sánchez Ledesma-Fe-
rrer ; izquierda, la de Josefa Gar-
cía y Juan Mar£a; espalda, de
doña Concepción Mol:na -y don
Luis Zabala Lisón; seg6n el Re-
gistro; linda: por el frente, calle
de su situación, y Cuyos linderos
corresponden, respectivamente, a
los vientos Su.r, Norte, Este y
Oeste . Ocupa 146,87 metros cua-
drados y cincuenta centímetros
cuadrados, comprendiéndose la
parte edificada que mide ciento
treinta y cuatro con diecinueve
metros cuadrados y cincuenta
centímetros y de un patio que
t`ene doce con diecinueve ; cons-
ta de tres pisos, distribuida en di-
ferentes habitaciones, cubierta de
terrado.

Valorada en dos millones cien-
to tres mil trescientas cinco pe-
setas (2.103.305 pesetas) .

Dado en Murcia a 20 de diciem-
bre de 1984 ~Abdón Dfaz Suárez
El secretario .

* 'N~ro 8366

PRIMERA INSTA NCL9.

~ -GIEZA

EDICTÓ

Don Fernando López del Am o
González, juez de Primera Ins-
tancia de Cieza y su partido .

H*D -gatrCá°: ry.hxb en este Juz-
gado de mi cargo se tsamita ex-
pediente de dominio con el nú-
mero 359 ae 1984, a instancia de
Villegas y Castaño, S, A ., con do-
micilio social en Cieza, calle Re-
pública Argentina, 1, representa-
da por el procurador don Enri-
que Abellán Semitiel, sobre ma-
triculación y consolidación de
inscripción de la siguiente finca:

- Urbana: En la ciudad de Cie-
zs, y su ca lle de Garcfa Moratq
una edificación de una sola plañ-
ta destinada a taller de cerraje-
ría, que ocupa una superficie de
400 metros cuadrados . Linda: por
la derecha entrando, doña María
Lucas; izquierda, plaza del Dos
i~a 141, yo y casas de vecinos; fon-
do, Angel Cano y María Lucas, y
frente, la calle de su situación.

En el cual se ha acordado con-
, ^c-car a las personas ignoradas a
cuienes pueda perjudicar la ins-
cripción solicitada, por medio de
edictos que se fijarán en eltablón
de anuncios del Ayuntamiento,
Juzgado de Distrito de esta ciu-
dad y se publicarán en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia»,
y en el periódico «Ia. Verdad» de
d"cha capital, a fin de que, dentro
de los diez días siguientes a la ci,
tación o a la publicación de los
edictos, puedan ooomparecer ante
el Juzgado y alegar lo que a su
derecho convenga, bajo los aper-
cibimientos legales, habiéndose
acordado igualmente -citar a la
transmitente del dominio y per-
sona que tiene catastratada la fin-
ca a su nombre y a los colindan-
tes con la misma .

Y con el fin de que tenga la de-
bida difusión, expido el presente
edicto en C9eza a veinte de di-
ciembre de mil novecientos ochen-
t^, y cuatro-Fernando López del
Amo.-El secretario .

El «Boletín Oficial de la Región

de Murcia» se publica diaria-

rnente, excepto los domingos y

días festivos .
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Número 8393

PRIMERA INSTANCIA

DE FAMILIA

NUMERO TRES DE MURCIA

Cédula de notificación

El ilustrísimo señor magistra-
do-juez del Juzgado número Tres
de Familia de Murcia, en los autos
de divorcio de que se hará expre-
sión, ha dictado la que contiene
los particulares siguientes :

caSentencia .-En la ciudad de
Murcia a cuatro de octubre de
mil novecientos ochenta y cua-
tro .-El ilustrísimo señor don
José Abellán Murcia, magistrado-
juez de Primera Instancia núme-
ro Tres de Familia, de esta capi-
tal, habiendo visto los presentes
autos de divorcio número 297 de
1984, instados por doña Carmen
Carrillo Benzal, mayor de edad,
separada, sus labores, vecina de
Murcia, con domicilio en La Al-
berca, plaza José Antonio núme-
rc 2, representada por el procu-
rador don Mariano Torres Fon-
tes y dirigido por el letrado don
Eladio Salvat Quetglas, contra su
esposo don Joaquín Pauli Blas,
con domicilio en Santa Coloma
de Gramanet, calle Mozart, núme-
ro 54, Barcelona, declarado en
rebeldía por su incomparecencia
en autos, siendo parte el Ministe-
rio Fiscal .

Fallo : Que estimando la deman-
da de divorcio entablada por doña
Carmen Carrillo Benzal, contra su
esposo don Joaquín Pauli Blas, en
s?tuación procesal de rebeldía, de-
bo declarar y declaro disuelto el
matrimonio sin hacer expresa de-
claración sobre las costas . Y una
vez firme la presente sentencia,
comuníquese de oficio, para su
anotación en las inscripciones de
los afectados por ellas al Registro
Civil de Murcia .-Por la situación
de rebeldía de la parte demanda-
da notifíquesele esta resolución en
la forma determinada por la Ley,
a no ser que se pida la notifica-
ción personal .-Así. por esta mi
sentencia, definitivamente juzgan-
dc en primera instancia, lo pro-
nuncio, mando y firmo .-Firmado.
Rubricado.-J. Abellán Murcia» .

Y para que sirva de notifica-
ción en forma al demandado don
Joaquín Pauli Blas, expido la
presente que firmo en Murcia a
dos de noviembre de mil nove-
cientos ochenta y cuatro.-E1 se-
cretario .

* Número 83

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

Doña María Jover Carrión, ma-
gistrado juez de Primera Ins-
tancia número Dos de Murcia .

Hace saber: Que en mérito a
lo acordado en providencia de es-
ta fecha, dictada en autos núme-
ro 550-84 de procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, seguidos a ins-
tancia de Caja de Ahorros Provin-
cial de Murcia, procurador señor
Muñoz Sánchez, contra don Pe-
dro García Serrano, calle sin nom-
bre, Urbanización Los Caldero-
nes, Bullas (Murc .'.a), para hacer
efectivo un crédito hipotecario,
por el presente se anuncia la ven-
ta en segunda subasta pública,
término de veinte días de la fin-
ca que después se dice, especial-
mente hipotecada, y por el pre-
cio que se indicará, fijado en la
escritura de constitución de hi-
poteca.

La sttbasta tendrá lugar en el
local de este Juzgado, sito en
Murcia, Ronda de Garay, Palacio
do Justicia, 2 fl- planta, el día 21
de marzo de 1985, a las once ho-
ras .

CONDICIONES

1°-Para tomar parte en la su-
basta deberán lós licitadores que
concurran a ella consignar pre-
víarcnenté, en la mesa del Juzga-
do o establecimiento público des-
tinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por
ciento en efectivo metálico del
valor que sirve de tipo para cada
lote, en su caso, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, devol-
viéndose dichas consignaciones
acto continuo del remate, excep-
to la que corresponda al mejor
postor, que se reservará en depó-
sito como garantía del cumpli-
miento de su obligacióny, en su
caso, como parte del precio de
la venta .

2°-Servirá de tipo para la su-
basta el pactado en la escritura
de hipoteca, rebajado en un vein-
ticinco por ciento .

3.-No se admitirán posturas
que sean inferiores a dicho tipo .

4.-Los autos y certificaciones
del Registró de la Propiedad es-
tán de manifiésto en Secretaría,
a disposición de los que lo de-
seen. Se entiende que todo 1ici=

tador acepta como bastante la
titulación, y que las cargas y grá-
vámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsis-
tentes y se podrá ceder el rema-
te a un tercero .

Bienes objeto de subasta :
Finca urbana: número 1-6 .-Vi-

vienda unifamiliar en dos plan-
tas, situada en término de Bullas,
Urbanización Los,Calderones, ca-
lle sin nombre . Es de tipo A. Tie-
ne una superficie total construida
en ambas plantas de ciento vein-
te metros cuadrados. Tiene en
planta baja un garaje, con una su-
perficie de veinte metros y seis
decímetros cuadrados, vinculado
a esta vivienda, pero habida cuen-
ta de que no está totalmente cu-
bierto, a efectos de la calificación
se computa el cincuenta por cien-
to, o sea, diez metros y tres de,
címetros cuadrados. Está distri-
buida en diferentes dependencias .
Ocupa una superficie en la parce-
la de ciento cincuenta metros cua-
drados, que linda : Norte, vivien-
da 1-7; Sur, calle de nueva aper-
tura sin nombre ; Este, vivienda
1-8, y Oeste, vivienda 1-4.

Inscrita al tomo 642 general, li-
bro 47 de Bullas, folio 250, finca
7 .223, inscripción 1 ID, Registro de
la Propiedad de Mula .

Valorada a efectos de subasta
en la cantidad de un millón tres-
cientas ocher-ta y cinco mil qui-
nientas pesetas .

Dado en Murcia a 27 de diciem-
bre de 1984. - María Jover Ca-
rrión. - El secretario, Dionisio
Bueno García. -

* Número 4 1

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCÍbN B)

EDICTO

Dofia María Jover Carrión, ma-
gistrado-juez de Primera Ins-
tancia número Dos de Murcia
Hace saber: Que en mérito a

lo acordado en providencia de
esta fecha, dictada en autos nú-
mero 1084-84, de procedimiento
judicial sumario del art . 131 de
la Ley Hipotecaria, seguidos a
instancia de Banco Español de
Crédito, S. A ., representado por
el procurador don Jaime García
Navarro, contra don Francisco
José, don Juan Luis y doña Mar-
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garita Flores Arroyuelo, vecinos
de Espinardo (Murcia), para har
cer efectivo un crédito hipote-
cario, por el presente se anuncia
la venta en primera subasta pú-
blica, término de veinte días, de
la finca que después se dice, es-
pecialmente hipotecada, y por el
precio que se indicará fijado en
la escritura de constitución de
hipoteca.

La subasta tendrá lugar en el
local de este Juzgado, sito en
Murcia, Ronda de Garay, Palacio
de Justicia, 2 .0 planta . el día 12 de
marzo de 1985, a las once horas

CONDICIONES :

1 .a Para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores
que concurran a ella consignar
previamente en la mesa del Juz-
gado o establecimiento público
destinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por
ciento en efectivo metálico del
valor que sirve de tipo para ca-
da lote en su caso, sin cuyo re-
quisito no sérán admitidos, c]e-
volviéndose dichas consignacio-
nes acto continuo del remate,
excepto la que corresponda al
mejor postor, que se reservará
en depósito para Igarantía del
cumplimient•o de su obligación, y
en su caso como parte del pre-
cio de la venta .

2 8 Servirá de tipo para la su-
basta el pactado en la escritura
de hipoteca .

3 .9 No se admitirán posturas
que sean inferiores a dicho tipo .

4^ Los autos y certificaci.ónes
del Registro de la Propiedad es-
tán de manifiesto en Secretaría,
a disposición de los que lo de-
seen. Se entiende que- :todo lici-
tador acepta como bastante la
titulación y que las eqrgas .y gra-
vámenes anteriores y los prefe-
rentes, si los hubiere, al crédito
del actor, cont7nuarán subsis-
tentes y se podrá ceder el rema'
te a un tercero y pujar por lotes .

Los bienes objeto de subasta
son los siguientes lotes :

1 .0 Rústica. Un trozo dé tierra
riego, en término de Murcia, par-
tido de Espinardo, que tiene de
cabida tres tahúllas, una ochava
y veintiocho brazas . igual a trein-
ta y seis áreas y dieciséis centi-
áreas. Linda : Nmrte, tierras de
don Juan Manuel Gómez Martín :
Sur, trozo que se adjudicó a don
Juan Luis Flores Arroyuelo ; Es-
te, carretera de Madrid, y al
Oeste, tierra de don José Alar-

ñ7urcía, 15 ae enero- ae iaaa

cón Carrillo . brazal regador por
medio.

Inscripción: T,ibró 44, sección
7, folio 54, finca número 3 .361,
inscripción 1 .0 .

Valorada a efectos de subas-
ta en doce millones trescientas
setenta y dos mil ochocientas
pesetas .

2° Rústica. Trozo de tierra
riego en término municipal de
Murcia, partido de Espinardo, de
cabida tres tahúllas o treinta y
tres áreas, cincuenta y cuatro
centiáreas, qne linda : Norte, con
finca que se adjudicó a don Fran-
cisco José Flores Arroyuelo, des-
crita anteriormente : Sur, otra
finca que se adjudicó el mismo
don Juan Luis Flores Arroyuelo ;-
Este, carretera, de Madrid, y al
Oeste, tierras de don José Alar
cún Carrillo brazal regador por
medio .

Inscripción: Libro 44 de la sec-
ción 7 .3- folio 57 vuelto, finca nú-
mero 3.363, inscripción primera.

Valorada a efectos de subasta
en once millones cuatrocientas
setenta y seis mil trescientas
veinte pesetas ,

3° Rústica. Trozo de tierra
riegn en término de Murcia, par-
tido de Esvinardo, de cabida
veintidós áreas, treinta y seis
centiáreas o dos tahúllas, que
linda: Norte, señores F 1 o r e s
Bastida, hoy trozo descrito an-
teriormente y que se adjudicó el
mismo don Juan Luis Flores
Arroyuelo, margen vallador aje-
no por medio; Sur, tierras de
doña Dolores Peñalver Guillén ;
Este, carretera de Madrid, y al
Oeste, tierras íle don Joaquín
Andreu Caravaca, brazal regador
por medio . Dentro del perímetro
de esta finca existe una casa de
planta baja .

Inscripción: Libro 13 de la sec-
ción 7', foio 8 vuelto, finca nú-
mero 988, inscripción 1 " .

Valorada a, efectos de subas-
ta en siete millones seiscientas '
cincuenta mil ochocientas ochen-
ta pesetas .

4° Urbana. Un edificio desti-
nado a almacén en el poblado de
Fs.oinardo, A,y u n t a miento de
Murcia, calle de Navarra, sin nú- .
mero, hoy calle Pamplona rú-
mero diecinueve, con una svner-
ficie de trescientos noventa y
tres metros, sesenta decímetros
cuadrados, se-ín el último títu-
lo , aunque en los títulos anterio-
res se hizo constar que tenía
doscientos treinta y cuatro me-

tros y sesenta decímetros cua-
drados; linda: Norte o derecha,
casa-de°1os• herederos de don
Juan Navarro García ; Sur o iz-
quierda, doña Mercedes Fuster
Navarro, y Oeste o espalda, casa
de doña Ascensión, doña Tere-
sa y doña Consuelo Albarracín
Alemán y don Cayetano Belchí .

Inscripción : Libro 42, sección
7^, folio 246, finca número 3 .325,
inscripciones 2 ^ y 3' .

Valorada a efectos de subasta
en la cantidFd de un millón sete-
cientas cincuenta mil pesetas .

5° Urbana. Una casa situada
en el pueblo de Esninar'do, tér-
mino de Murcia, calle Nueva nu-
mero cuarenta duplicado, hoy
calle de José Hernández núme-
ro treinta y cinco; su superfi-
cie ciento cincuenta y nueve me-
tros cuadrados, y linda: por la
derecha entrando o Mediodía,
casa de Joaquín González Garrr—
do; por la izquierda o Norte,
otra de Jesús Cano Belchí ; por
el fondo o Levante, tierras de
los herederos de don Ricardo
Cantó, y por el frente o Ponien-,
*e, la calle de su situación.

Inscripción: Libro 44 de la seG
ción 7', folio 63, finca número
3 .367, inscripciones 1 a y 2 '

Valorada a efectos de subasta
en la cantidad de un millón sete-
cientas cincuenta mil pesetas .

Dado en Murcia a 28 de di-
ciembre de 1984.-La magistra-
do-juez, María Jover Carrión .-
El secretario, Dionisio B u e n o
Garcfa .

* Número . 138

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE CARTAGEN A

EDICT O

Don Joaquín Angel de IDomingo
Martínez, magistrado-juez del
Juzgado de Primera Instancia
número Dos de Cartagena .

Hago saber: Que en este Juz-
gado se tramitan autos menor
cuantía con el número 232/83, a
instancia de don Pascual Ca-
rrasco Martinez y doña Juana
Martínez Marín, representados
por el procurador don Joaquín
Ortega Parra, contra don José
Antonio Morales Vivancos y es-
posa, ésta a los efectos del ar-
tículo 144 del R . Hipotecario, en
reclamación de 204.931 pesétas
de principal y 150.000 pesetas
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para costas, en cuyo procedi-
miento he acordado sacar a pú-
blica subasta por primera vez y
término de veinte días, a la finca
que se describirá, señalándose
para que la misxna tenga lugar
el próximo día 11 de febrero, a
ías diez y media de su mañana,
en la sala audiencia de este Juz-
gado; para el caso de que no
hubiere postor se señala para la
segunda subasta con rebaja del
25% del tipo de valoración el
próximo día 11 de marzo de
1985, a las 10,30 de su mañana,
e igualmente si en la segunda su-
basta no hubiere postor se cele-
brará la tercera sin sujeción a
tipo, señalár,dose para que la
misma tenga lugar el próximo
día 9 de abril de 1985, a las 10,30
de su mañana y todas ellas en
la sala audiencia de este Juzgado .

La finca objeto de la subasta
es la siguiente:

«Vivienda en primera planta,
tipo H, de un edificio sito en
Avda. de la Constitúción, s/n .,
de la villa de Mazarrón . Dicha
vivienda a que se accede por la
escalera que arranca del zaguán
de entrada que parte de la ex-
presada avenida y por ascensor,
tiene una superficie construida
de 95 metros cuadrados y útil
77,85 m?. Consta de vestíbulo,
comedor-estar, tres dormitorios,
cocina, baño, lavadero, terraza
solana. Linda: frente, rellano
de escalera; derecha, vivienda
de tipo G'desu misma planta ;
izquierda, vivienda tipo 1 de la
misma planta; fondo, Avda. de
la Constitución . Interiormente
tiene un patio de luces . La finca
descrita es el local número 115
de los que integran el edificio
inscrito con el número 6.892, fo-
1io 172 vuelto, libro 186 de Ma
zarrón. Inscripción once que es
la extensa , 7 tieneasignada un
coeficiente de un entero, cua-
renta y tres centésimas de otro
por ciento . Inscrita al libro 292
de MazarrGn, folio 236, finca
23 .915. Inscripción 3 ° . Valora-
da en 775.000 pesetas» .

Para tomar parte en la su-
basta deberán 1 o s licitadores
consignar previamente en la me-
sa del Juzgado o establecimien-
to destinado al efecto, el 20%
del tipo de la valoración, sin cu-
Vo requisíto no serán admitidos ;
no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras par-
tes del avalúo. -

Los títuloi de propiedad de
dicha finca suplidos por las co-

rrespondientes c e r t i ficaciones
del Registro de la Propiedad, es-
tán de manifiesto en la Secreta-
ría de este Juzgado, para que
. puedan examinarlos los que quie-
ran tomar parte en la subasta,
entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, y
que las cargas y gravámenes an-
teriores y los preferentes al del
actor -si los hubiere- conti-
nuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos; sin
destinarse a su extinción el pre-
cio del remate .

Lo que se hace público a los
efectos procedentes .

Dado en Cartagena a 2 de ene-
ro de 1985 .-El magistrado-juez,
Joaquín Angel de Domingo Mar-
tínez ~E1 secretario .

Número 45

DISTRITO

NUMERO DOS DE CARTAGENA

EDICTO

Don Juan María Lozano Sán-
chez, juez de Distrito núm. Dos
de Cartagena (Murcia) .

Hago saber: Que en este Juz-
gado de mi cargo penden diligen-
cias de juic`e de faltas número
876/84, seguidos sobre hurto de
gasolina entre José Luis Fernán-
dez Sánchez Antonio Fernández
Montoya y en proveído de esta
fecha se ha aeordado citar al
referido J o s é Luis Fernández
Sánchez, con domicilio último
conocido en 'Lo Campano, calle
Orotava número 23, bajo, para
que comparezca ante la sala au-
diencia de este Juzgado el día 15
de marzo prCximo, a]as 11,40 ho-
ras, para asistir a la celebra-
ción del correspondiente juicio,
debiendo comparecer con cuan-
tos medios de prueba intente va-
lerse y de q;ze de no hacerlo así
les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en Derecho .

Y para qre sirva de notifica-
ción y citación en legal forma al
referido José L u i s Fernández
Sánchez, expido el presente en
Cartagena a 21 de diciembre de
1984 -E1 juez de Distrito, Juan
María Lozano Sánchez .-El se-
cretario .

Número 8 1

DISTRITO

NUMERO UNO DE CARTAGENA

CEDULA DE CITACION .

El Sr. juez de Distrito número
Uno de esta ciudad ha señalado
para que tenga lugar la celebra-
ción del juicio de faltas número
987 de 1983, el día 12 de febrero
de 1985 y hora 10,50 de su maña-
na y manda sea citado de com-
parecencia ante este Juzgado pa-
ra dicho fin a Angel Valero To-
rres, que se encuentra en ignora-
do paradero, a fin de que asista
a dicho acto, con apercibimiento
de que si no lo verifica le parar:~.
el perjuicio a que hubiere lugar ;
pudiendo, caso de hallarse ausen-
te, dirigir escrito en su defensa
y apoderar persona determinada
que lo represente, conforme de-
termina el artículo 8° del Decre-
to de 21 de noviembre de 1952 .

Y para que sirva de citación en
forma a Angel Valero Torres y a
su inserción en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia, li-
bro el presente en Cartagena a 22
de diciembre de 1984 .-E1 secre-
tario .

* Número 62

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCT A

(SECCION B)

EDICTO

Doña María Jover Carrión, ma-
gistrado-juez de Primera Ins-
tancia número Dos de Murcia .
Hago saber: Que en el expe •

d'iente de suslaensdón de pagos
número 1.416 de 1983, seguido en
este Juzgado, a instancia del pr.o-
curador don Antonio Rentero Jo-
ver, en nombre del comerciante
don Ramón Segura Serrano, ccm
domicilio social en Totana, se ha
dictado auto con esta fecha par
medio del cual se le declara en
estado legal de suspensión de pa-
gos, y considerándole en situa-
ción de- insolvencia provisional
se convoca a junto general a sus
acreedores, habiéndose señalado
a tal fin el próximo día 27 de mar-
zo de 1985, a las 17 horas, en la
sala audiencias de este Juzgado .

Dado eri Murcia a diecisiete de
diciembre de mil novecientos
ochenta y cuatro .-María Jover
Carrión : --El secretario, Dionisio
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* Número 86

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCI A

Don Abdón Díaz Suárez, magis-
trado juez de Primera Instan-
cia número Uno de esta ciudad.

Hago saber: Que en este Juzga-
do se s:guen autos de juicio de-
clarativo de mayor euantía núme-
ro 2.063/83, seguidos a instancia
del Colegio Oficial de Arquitec-
tos de Murcia contra don Antonio
Ros Pérez y don Francisco Ibáñez
Sánchez, y por fallecimiento de
este último contra sus herederos,
vecinos de Alcantarilla, con domi-
cilio en calle Juan Sebastián El-
cano, 1, 3 .0, 2°, en reclamación de
611 .946 pes-atas, Citando a dichos
demandados por medio del pre-
sente para que comparezcan en la
sala de audiencia de este Juzga-
do, sito en el Palacio de Justicia,
para la práctiea de la prueba de
confesión judicial el día 23 de
enero próximo, por primera vez,
y el día 30 de enero del mismo
año, para la segunda, en su caso,
con los apercibimientos legales
de ser tenidos por confesos caso
de no comparecer a prestar decla-
ración.

Dado en Murcia a 26 de diciem-
bre de 1984.-Abdón Dí:az Suárez .
El secretario .

* Número 10 3

PIz.IMERA INSTANCIA

NUMERO QUINCE DE MADRID

EDICTO

En los autos del procedimiento
judicial sumario del artiéulo 131
de la Ley Hipotecaria que en este
Juzgado se tramitan con el núme-
ro 1.243 de 1983, a instañcia del
Banco Hipotecarlb de España,
Sociedad Anónima, contra don
Pedro Lozano Lara y btros, sobre
reclamación de un préstamo hi-
potecario, el ilustrísimo señor
juez de Primera Instancia del Juz-
gacio número Quince de los de
Madrid, en resolución de esta fe-
cha, ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez, térmi-
no de veinte días y precio de
723.867 pesetas y 736 .322 pesetas
respectivamente, pactado en la
escritura de constitución de la
hipoteca, la finca que después se
hará mención, habiéndose señala-
do el día 26 de febrero de 1985, a

laF 10 horas de su mañana, para
que la referida subasta tenga lu-
gar, con arreglo a las siguientes
condiciones :

1 .1 Servirá de tipo para la su-
basta el precio de 723 .867 pesetas
y 736.322 pesetas para cada una
de las fincas respectivas y no se
admitirán posturas que sean in-
feriores a dicho tipo .

2° Para tomar parte en la su-
basta, todo licitador consignará
previamente en la Mesa del Juz-
gado el 10 por 100, al menos, de
dicho tipo, sin cuyo requisito no
podrán tomar parte en la misma.

3 .a Los autos y la certificación
del Registro a que se refiere la

regla cuarta, están de manifiesto
en la Secretaría y se entiende que
todo licitador acepta como bas-
tante la titulación y que las car-
gas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán sub-

sistentes, entendiéndose que el re-
matante los acepta y queda sub-
rogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate, que
podrán hacerse en calidad de ce-

der a un tercero .

Bienes objeto de la subasta :

- División número 23 .-Vivien-
da en planta segunda, tipo E,
compuesta de diferentes departa-
mentos y- servicios con vola dizo
a su fachada; de superficie cons-
truida,incluido el valadizo ochen-
ta y seis metros sesenta v rietT
decímetros fuadrados, y una, útil
de setenta y dos metros, ncn-enta
y cinco dm?. Linda, m i r a d a
desde la calle de José Itov.ra:
derecha, las viviendas número 8 y
12 del bloque número 1 y pat :o
de luces común; izquierda, caja
de escalera enmún, y espalda, la
vivienda siguiente número 24 . Le
corresponde una cuota de parti-
cipación con el total edificio de
un entero, cuarenta y cuatro cen-
tésimas porciento .

Inscrita en el Registro dc la
Propiedad de Yecla, al tomo 1 .320,
libro 40 de la sección 2.-, finca
16 .506, inscripción 2' .

-División número 42.-Vivien-
da en planta primera, compuesta
de diferentes departamentos y
servicios, con voladizo a su fa-
chada, tipo K, de superficie cons-
truida, incluido el voladizo, de

ochenta y ócho metros,y Slieciséis
decímetros cuadrados, y una útil
de setenta y tres metros, cuaren-
ta y dos decímetros cuadrados.
Linda: mirada desde la plaza par
ticular del edificio : derecha, la vi-
vienda númerocuarenta y nueve ;
izquierda, caja de escalera co-
mún, y espalda, patio de luces co-
mún . Le corresponde una cuata
de participación en relación con
el total del edificio de un entero
cuarenta y cinco centésimas por
ciento .

Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Yecla, al tomo 1 .320,
litro 750, de la sección 1 .a , 2olio
97, finca número 16 .525, inscrip-
ción 2' .

Madrid a treinta y uno de octn-
bre de mil novecientos ochenta y
cuatro .-El magistrado-juez -E1
secretario .

Número 43

DISTRITO

NUMERO UNO DE CARTAGENA

Cédula de emplazamiento

El señor iuez de Distrito nú-
mero Uno de esta ciúdad ha
acordado en providencia dictada
con fecha de hoy en el juicio de
faltas número 540-82 . que se tra-
mita en este Juzgado por lesio-
nes y daños en tráfico, empla-
zar á Purificación Estévez Otero
y María Adriana Vázqúez Pena,
que se encuentran en ignorado
paradero, para que en el plazo
de cinco días comparezcan an= _
te el Juzgado de-Instrucción nú-
mero Uno de esta ciudad en la
apelación interpuesta contra la
sentencia dictada en el citado
proceso penal .

Y en cumplimiento a lo orde-
nado y para que conste y sirva
de emplazamiento a las citadas
y su inserción en el «Boletín
Oficial de la Región de Murcia»,
libro la presente en Cartageña
a 27 de diciembre de 1984 .-E1
secretario .

Dirección y Administración :

Presidencia de la Comunidad
Autónoma de la Región de

Murcia .

Avda. Teniente Flomesta, s/n .

MURCIA


